[bookmark: _GoBack]RES. 1426/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002491, Ent. N° 1879/16)

  
VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Tacuarembó para los ejercicios 2016 -2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
                                                2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al período 2016-2020 en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 4.3), 4.2) y 4.4) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.2), 3.3) y 3.4) del Dictamen;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Tacuarembó.




DICTAMEN
	
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Intendencia de Tacuarembó. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental de Tacuarembó el 05/01/2016 de conformidad con el Artículo 223 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 13/04/2016, aprobó en general por mayoría de 30 Ediles presentes y, en particular, por las mayorías requeridas, el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia.
1.3) Por Oficio N° 190/16 de fecha 13/04/16 la Junta Departamental de Tacuarembó remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de 20/04/16 (Ordenanzas Nro. 51 de fecha 22/11/72 y 70 de 20/07/94).

2) Análisis de las estimaciones de recursos
2.1) Las estimaciones de recursos para los ejercicios 2016 - 2020 se resumen, en pesos uruguayos expresados a valores de diciembre de 2015, de acuerdo al siguiente detalle:


	Origen
	Vigente
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	
	2015
	
	
	
	
	

	Departamental
	510.533.699
	896.290.676
	956.356.970
	998.245.535
	1.058.140.268
	1.114.750.772

	Nacional
	480.977.364
	804.749.943
	863.316.422
	907.498.270
	947.613.830
	999.271.935

	Totales
	991.511.063
	1.701.040.619
	1.819.673.392
	1.905.743.805.
	2.005.754.098
	2.114.022.707



3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen  a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	GRUPOS
	Vigente   2015
	Proyectado 2016
	Proyectado 2017
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 2020

	Junta Departamental 
	52.917.583
	52.917.583
	52.917.583
	52.917.583
	52.917.583
	52.917.583

	0 - "Servicios Personales"
	465.932.811
	615.196.028
	665.198.750
	696.603.511
	739.816.308
	780.659.647

	1 - "Bienes de Consumo"
	51.145.300
	189.117.456
	190.073.945
	195.213.684
	206.664.719
	217.528.951

	2 - "Servicios no Personales"
	100.428.200
	281.609.031
	298.184.925
	318.996.673
	330.426.268
	348.139.012

	3 - "Bienes de Uso"
	136.308.927
	609.949.754
	617.777.709
	515.718.410
	472.249.542
	511.490.191

	4 – Activos Financieros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	5 - "Transferencias"
	2.769.000
	77.186.769
	83.719.442
	89.489.869
	94.817.758
	99.853.500

	6 - "Intereses y otros gastos de la deuda"
	25.310.000
	545.692
	592.235
	633.348
	671.307
	707.186

	7 - "Gastos no Clasificados"
	0
	2.872.905
	3.094.945
	3.291.077
	3.472.167
	3.643.327

	8 - "Aplicaciones Financieras"
	1.200.000
	0
	0
	0
	0
	0

	Total
	836.011.821
	1.829.395.218
	1.911.559.534
	1.872.864.155
	1.901.035.652
	2.014.939.397



Los créditos presupuestales están cuantificados a valores del 31 de diciembre de  2015.
3.2) No se anexa el texto de las normas vigentes que se modifican en esta instancia, lo cual contraviene lo establecido en el Artículo 3 Literal b) de la Ordenanza N° 70 de fecha 20/07/94 de este Tribunal.
3.3) No se presenta la relación de las modificaciones introducidas por la Junta, no cumpliendo con lo establecido en el Artículo 3 Literal d) de la Ordenanza N°70 de fecha 20/07/94 de este Tribunal.
3.4) El Programa “Junta Departamental” prevé las partidas anuales destinadas a financiar el Presupuesto Quinquenal de la Corporación. Las asignaciones presupuestales de la Junta entrarán en vigencia una vez que la Corporación sancione definitivamente su presupuesto, previo Dictamen de este Tribunal.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen (Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República).
4.2) La modificación introducida por la Junta Departamental en el Artículo 46 del proyecto, al aumentar el sueldo del Secretario General del Municipio de Ansina, contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República.
4.3) En relación a la limitación de gastos e inversiones  de los Municipios prevista por el Artículo 57 del Proyecto, cabe destacar que, por imperio del Artículo 12 Numeral 3º de la Ley Nº 19.272, los Municipios son ordenadores  de gastos de conformidad  con lo establecido en el presupuesto.  La mencionada  norma se debe aplicar en forma coordinada con el Artículo 19 en la redacción dada por el Artículo 683 de la Ley Nº 19.355, la cual se interpreta refiere a límites establecidos  en la asignación presupuestal. Ello no autoriza a fijar un límite distinto a lo asignado en el programa correspondiente. Asimismo la prohibición de realizar  reiteración de gastos contraviene lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
4.4) La partida de $41:500.000 prevista para “viviendas de madera T15” (grupo 381) no se ajusta a derecho, en tanto los gobiernos departamentales no son competentes para destinar fondos a la construcción de viviendas  por carecer de norma habilitante al respecto.

5) Opinión. En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Tacuarembó para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 4.3), 4.2) y 4.4).
Montevideo, 28 de abril de 2016
